
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C. veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 110014003020-2020-00160-00 Ejecutivo de RECIBANC S.A.S. contra DIEGO 

FERNANDO SUAREZ HERNANDEZ y NORVEY JULIAN SUAREZ HERNANDEZ 

 

Teniendo en cuenta queen auto del 26 de octubre de 2022, al folio 93, le fue reconocida 

personería como apoderado de la entidad ejecutante, al Dr. JORGE ANTONIO 

GONZALEZ ALONSO, se ordena estarse a lo allí dispuesto.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

                                                         Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 

 

    

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO No.076 Hoy veintiuno (21) de junio de 2023 

a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

                       Diana María Acevedo Cruz 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


